
Para poder completar y poder resolver su solicitud de subvención
para el fomento de la contratación indefinida, deberá(n) remitir-
nos los documentos que se señalan a continuación.

• Fotocopia compulsada del Documento de Identidad y del Núme-
ro de Identificación Fiscal del empresario (FRANCISCO CARRERA
VILLENA).

• Fotocopia compulsada del Libro de Familia del empresario.

Lo que se le(s) comunica para que en el plazo de quince días,
a contar desde el siguiente a la recepción de este escrito,
presente(n) la documentación solicitada, indicándosele(s) que si
así no lo hiciera se le(s) tendrá desistido de su petición, archi-
vándose su solicitud sin más trámite, todo ello de conformidad
con el artículo 71.1 de la Ley del Régimen Jurídico de la
Administraciones Públicas con efectos previstos en el artículo
42.1 de la misma.

Para la contestación a nuestra petición deberá venir acompañan-
do un escrito de remisión debidamente firmado, en el que haga
constar los documentos aportados y el número de expediente que
corresponde a su solicitud y que es el EF-15075.

Mérida, a 4 de septiembre de 2001. La Jefa de Servicio de
Fomento de Empleo. Fdo.: Mª JESÚS ORTEGA RINCÓN.

Nota: Para cualquier información sobre subvención a la contrata-
ción indefinida, llamar al teléfono: 924 004 412.

El texto íntegro de esta carta se encuentra archivado en el Servi-
cio de Fomento de Empleo Estable y Social en la Dirección Gene-
ral de Fomento de Empleo, sito en Avda. Extremadura, 43 de
Mérida, donde podrá dirigirse para su constancia.

Mérida, a 12 de diciembre de 2001. La Jefa de Servicio de
Fomento de Empleo Estable y Social, Mª JESÚS ORTEGA RINCÓN.

ANUNCIO de 12 de diciembre de 2001,
sobre solicitud de documentación
correspondiente a la empresa "Frutos Secos
Suroeste, S.L.".

Habiéndose intentado, sin resultado, la notificación de solicitud de
documentación a la empresa interesada en el expediente EF-
11876, “FRUTOS SECOS SUROESTE S.L.”, se comunica a los efectos
previstos en el artículo 59.4 de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y

del Procedimiento Administrativo Común, modificada por la Ley
4/99, de 13 de enero, lo siguiente:

Para poder completar y poder resolver su solicitud de subvención
para el fomento de la contratación indefinida, deberá(n) remitir-
nos los documentos que se señalan a continuación.

• Nota simple de la empresa ARTESANOS DE CASTUERA, S.L. (en
original), con todas las inscripciones en el Registro Mercantil.

• Fotocopia compulsada del Libro de Familia de TODOS los
SOCIOS MAYORITARIOS, APODERADOS y miembros del CONSEJO
DE ADMINISTRACIÓN de la empresa ARTESANOS DE CASTUERA,
S.L., excepto del ya aportado por LUCIO FERNÁNDEZ TENA.

Lo que se le(s) comunica para que en el plazo de quince días, a
contar desde el siguiente a la recepción de este escrito, presen-
te(n) la documentación solicitada, indicándosele(s) que si así no lo
hiciera se le(s) tendrá desistido de su petición, archivándose su
solicitud sin más trámite, todo ello de conformidad con el artícu-
lo 71.1 de la Ley del Régimen Jurídico de la Administraciones
Públicas con efectos previstos en el artículo 42.1 de la misma.

Para la contestación a nuestra petición deberá venir acompañan-
do un escrito de remisión debidamente firmado, en el que haga
constar los documentos aportados y el número de expediente que
corresponde a su solicitud y que es el EF-11876.

Mérida, a 5 de septiembre de 2001. La Jefa de Servicio de
Fomento de Empleo. Fdo.: Mª JESÚS ORTEGA RINCÓN.

Nota: Para cualquier información sobre subvención a la contrata-
ción indefinida, llamar al teléfono: 924 004 412.

El texto íntegro de esta carta se encuentra archivado en el Servi-
cio de Fomento de Empleo Estable y Social en la Dirección Gene-
ral de Fomento de Empleo, sito en Avda. Extremadura, 43 de
Mérida, donde podrá dirigirse para su constancia.

Mérida, a 12 de diciembre de 2001. La Jefa de Servicio de
Fomento de Empleo Estable y Social, Mª JESÚS ORTEGA RINCÓN.

ANUNCIO de 12 de diciembre de 2001,
sobre solicitud de documentación
correspondiente a la empresa "Castillo Arias,
Antonio".

Habiéndose intentado, sin resultado, la notificación de solicitud de
documentación a la empresa interesada en el expediente EF-14584,
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